
RECURSO RAD: No. 54001400320210070600

yamile aro <yayes_17@hotmail.com>
Mar 11/10/2022 17:03

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
E. S. D.  

 
DTE: MARIA DEL CARMEN MARCIALES CASTRILLON 
DDOS: MANUEL GUILLERMO FAJARDO QUIÑONEZ, YULI ANDREA PARRA 

CALDERON Y JOSE AUGUSTO GONZALEZ. 
RAD: No. 54001400320210070600   

PROCESO: DECLARATIVO DE SIMULACION 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA 
AUTO DEL 06 DE OCTUBRE NOTIFICADO EL 07 DE OCTUBRE 2022. 

 
YAMILE ARO LAZARO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía N°1.093.742.352 de Los Patios, Tarjeta 

Profesional No.207086 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
como apoderada del señor JOSE AUGUSTO GONZALEZ HERNANDEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía 88.197.470 de Cúcuta, mayor de 
edad y de esta vecindad, una de las partes demandadas en el proceso de la 
referencia, respetuosamente, me permito interponer recurso de REPOSICION Y 
EN SUBSIDIO APELACION contra EL AUTO No. 161 del 06 de octubre de 2022, 
notificado mediante estado del 07 de octubre de 2022, por medio del cual se 
resolvió: 
 

 



La recurrida decisión, como se evidencia, ordena tener por NO 

CONTESTADA la demanda por parte del demandado JOSE AUGUSTO 
GONZALEZ HERNANDEZ a través de apoderado, es decir, la contestacion 

de demanda, que la suscrita presentó, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de dicha aprovidencia: 
 

 
 

En ese orden de ideas, manifiesto al Despacho muy respetuosamente que 
el señor JOSE AUGUSTO GONZALEZ HERNANDEZ, fue notificado: el día 

12 de abril de 2022, a las 09:09 de la mañana, tal como se observa en la 
guía de la empresa logistica & distribución mensajería S.A.S., que la 

apoderada de la parte actora allego al proceso, tal y como se observa del 
archivo 013NotificacionDemandado, del expediente digital que nos 

comparten, a través, del recurrido auto, así como la expresión que en e 
mismo sentido presenta la apoderada de la actora. 

 

 

 
 



Igualmente se evidencia en la certificación expedida por la empresa 

logistica & distribución mensajería S.A.S.: 

 

 
Si bien es cierto que la visita de la empresa logistica & distribución 

mensajería S.A.S., fue el día 04 de abril hogaño, ese día no se pudo 
notificar al señor demandado JOSE AUGUSTO GONZALEZ HERNANDEZ, 

ya que al momento de la llegada del operador de la ruta, una persona que 
no se indetificó, manifestó no conocer al citado, solo de manera posterior, 



según lo expresa mi representado, fue por vía telefonica que dicha 

empresa pudo establecer comunicación telefonica con el mismo, ya que 
mi poderdante trabaja como taxista, traslandose mi representado 

personalmente a la oficina el día 12 de abril de 2022, a recibir los 

documentos, donde firma como JOSE AUGUSTO GONZALEZ HERNANDEZ, 
con número de cédula de ciudadanía 88.197.470, recibiendo los 

documentos a conformidad, tal como se evidencia en las observaciones 
de la certificacion expedida por la  empresa logistica & distribución 

mensajería S.A.S.: 
 

 
Así las cosas, mi poderdante quedó notificado en día 12 de abril hogaño, 
teniendo en cuenta que los terminos estaban suspendidos por ser la 

semana santa, luego entonces los diez días, asumiendo que la notificacion 

se hubiese surtido un día habil, empezaron a corren el día 18 de abril de 
2022, vencido el término para contestar demanda el día 29 de abril de 

2022, dicha contestación de la demanda la envie la suscrita, vía correo 
electronico al Despacho, el día 27 de 2022.  

 

 
 



La presumida notificación mencionada por el juzgado como surtida el 04 

de abril de 2022, tal y como lo certifica la misma empresa contratada por 
la parte actora, para surtir dicho tramite, que claramente señala no haber 

sido entregada la notificacion a mi representado, quien solo después y 

ante nueva ubicación realizada al mismo, vía telefonica, se presenta a la 
empresa de correo, pues a mi representado no le gustan los problemas 

legales y al mencionarse la existencia de una demanda en su contra, 
prendio las alarmas y acudio, a las instalaciones de la empresa de correo 

a conocer pormenores de la misma y solo hasta ese momento supo de 
que se trataba, al conocer los documentos que le suministraron. 

 
 

PETICIONES 
 

 
Conforme a lo ya expuesto, respetuosamente solicito, se acceda a revocar 

el inciso segundo del auto 161, notificado mediante estado del 07 de 
octubre de 2022, y en su lugar se dé por contestada la demanda, 

conforme al escrito presentado por la suscrita, por cuanto la contestación 

de la demanda se hizo, dentro del término legal y no de forma 
extemporánea como lo concluye este Honorable Despacho. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

YAMILE ARO LAZARO 
C.C. No.1.093.742.352  de  Los Patios (N. de S.) 

T.P.  No. 207086 C.  S. de la J. 
 

 

 

 


